
Due ASES ANDENE sa De COMPANIA S Y VAL OS 

RESOLUCIÓN No. SCV.IRA.2014, 3 7 3, 

Dra. Alexandra Espin Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

  

tres testimonios de la escritura pública de cambio de domicilio y reforma al estatuto; 
de la compañía CHIMBORAZOS BEAUTY EXPEDITIONS BEAUTYEXPED CIA. 
LTDA:;, otorgada ante el Notario Tercero del cantón Ambato, el 22 de octubre de 
2014; 

QUE, la compañía CHIMBORAZOS BEAUTY EXPEDITIONS BEAUTYEXPED CIA. 
LTDA,, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Primera 
del cantón Ambato, el 14 de abril de 2004. Fue aprobada mediante Resolución 
No.04.A.DIC.A.088 de 04 de mayo de 2004, y se inscribió en el Registro Mercantil 
del cantón Riobamba, el 05 de mayo de 2004, bajo el número 421. 

    
    

  

    

   

QUE, el artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimizaci4 
£cuter Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No, 24 
20 de mayo de 2014, que incorporó la Disposición General Cuarta a la Le 
Compañías que, de forma taxativa enumera los actos societarios que requie; 
resolución aprobatoria de la Superintendencia de Compañías y Valores, como 
requisito previo a su inscripción en el Registro Mercantil; 

diciembre de 2.014; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-As 
2011-008 de 17 de enero de 2.011; y, SC-INAF-DNRH-G-2011-0464 de 11 de jutid* 
de 2.011; 3 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR ei cambio de domicilio del cantón Riobamba, 
provincia de Chimborazo, al cantén Guayaquil, provincia de Guayas; y, la reforma 
del estatuto de la compañla CHIMBORAZOS BEAUTY EXPEDITIONS 
BEAUTYEXPED CIA. LTDA., en tos términos constantes en la referida escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura 
pública de cambio de domicilio de la compañía CHIMBORAZOS BEAUTY 
EXPEDITIONS BEAUTYEXPED CIA. LTDA,, y su consiguiente reforma estatutaria 
se publique por tres días consecutivos, en el sitio web de la Superintendencia de 
Compañías y Valores, a fin de que quienes se consideren con derecho a oponerse 
a la inscripción del cambio de domicilio del cantón Riobamba, provincia 
Chimborazo, al cantón Guayaquil, provincia de Guayas, presenten s¡y$8ficiÓn ante 
uno de los jueces de lo civil del domiciño principal de la corsa pá aiEXTA 
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en OS EUBÍAQUI. 
88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y en el Reglamento de Opo le ART 

  

     

     
   

  

       



  

SB! INTENDENCIA REGIONAL.DE AMBATO MAN NOTARIA A 
. SEGUNDA 

RAZÓN.- Ambato, jueves veintidós de enero de dos mil qUince, e 8.- En 
cumplimiento del artículo segundo de la Resolución No. SCV.IRA.2014,375, de 30 
de diciembre de 2014, de cambio de domicilio y reforma al estatuto de la 
compañía CHIMBORAZOS BEAUTY EXPEDITIONS BEAUTYEXPED CIA. 
LTDA., siento por tal que, se han realizado tres publicaciones del extracto de la 
escritura pública de cambio de domicilio y reforma al estatuto de dicha compañía, 
en el sitio web de la Superintendencia de Compañílas y Valores, los días seis (06), 
siete (07) y nueve (09) de enero de dos mil quince. 

Hasta la presente fecha no se ha recibido notificación legal alguna de oposición, ni 
esta Intendencia Regional ha sido notificada por juez competente, por lo que 
cumplidos los plazos legales establecidos en fa Ley de Compañías, es procedente 
continuar con el trámite presentado por la compañía. Lo que notifico es para los 
fines consiguientes. 
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Dr. Mário Hidalgo Guerra 
DE GADO DE LA INTENDENTA DE COMPAÑIAS AMBATO 
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